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REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE REINCORPORACIÓN BAJA DEFINITIVA 

 

 

Requisitos para tramite de reincorporación por baja definitiva articulo 34 o de 

permanencia. 

 

1. Que solo sean 15 UdAs pendientes de aprobar o menos 

2. Que el oficio de reincorporación y dictamen enviados a la DGAE sea autorizado. 

3. Realizar el pago de reinscripción. 
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